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Dentro y fuera de la capital:

Pesetas— BOLETIN
Por un mes. . 
Por tres meses 
l’or seis meses 
Por un año. .

2*50 
7*50

15*00 
30*00 «

Franqueo Concertado

OFICIAL
PrBCIO DB IRSBRCION

Número suelto 0*S0 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia..—No admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y 10.«^ 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cayo re

quisito no se insertará»

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de Se suscribe en la Interven ñón de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suserip- " 
si en ellas na se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado» de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil «obroen que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado

Comunidad de Labradores
• ANUNCIO

Para dar cumplimiento a la 
Orden de 30 de Octubre de 1939 
se” anuncia concurso oposición 
libre, para proveer en propiedad 
dos plazas de Guardas Jurados a 
pie, que se hallan servidas interi
namente, con sujección a las si- 
guientes bases.

Los nombrados disfrutarán el 
haber anual de 2.281'25 pesetas, 
más el bO^’/p de las denuncias di 
rectas que impongan y haga efec
tivas el Jurado de la Comunidad.

De estas dos plazas se reserva 
una para Caballeros Mutilados. 
de Guerra y otra para excomba
tientes, si de estas no se presen
tasen solicitantes o no reuniesen 
las condiciones exigidas pasarán 
a excautivos, familiares de vícti
mas de fallecidos en Campaña y 
así sucesivamenten hasta llegar 
al grupo de libre oposición.^

Los opositores serán examina
dos por el Tribunal que se forme 
al efecto, sobre los siguientes ex
tremos. Lectura y escritura a 
mamo. Redacción de una denun
cia sobre Policía Rural. Redac
ción de*una denuncia parte de 
un hurto al Juzgado Municipal. 
Deberes y obligaciones de un 
Agente de la Autoridad.
Disciplina deberes obligaciones 
y responsabilidad del Guarda 
Jurado. Conocimientos genene- 
rales del término municipal y 
forma constitucional de Comuni
dad y funciones propias de su 
competencia.

Las solicitudes debidamente 
reintegradas serán dirigidas al 
Sr. Presidente de la Comunidad 
de Labradores, y el plazo de ad
misión termina el día que se 
cumplan quince de su publica
ción en el Boliítíx Oficial de la 
Provincia.

L xs requisitos y demás datos a 
que se someterán los solicitan
tes se hallan de man i lies to en las 
oticinas de la Entidad.

Haro 3 de febre i’o de 1941.
El Presidente

Sección Agronómica
Simiente de cánamo

Los labradore.s que deseen ad
quirir semilla de cáñamo, impor- 
tadii de 'Turquía y que dfi magní- 
licos resultados, pueden dirigir 
sus pedidos a ésta Sección Agro
nómica.

El precio de dicha semilla es 
de 4 pe.‘>etas en almacén \4torta.

Como no se disj-wne mas que 
de una cantidad limitada de se
milla, se aconseja tjlie lo.s pedi
dos s(' hagan pronto.

Logroño, () de febrero de 1911.
Id Ingeniero lele

Juzgado Instructor de 
Responsabilidades 

Politicas
109

Por el Juzgado de Instrucción 
Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Logroño, está trami
tando expediente de responsabi- 
dad política, cuya ipcoación fué 
ordenada por el Triounal Regio
nal de Burgos con fecha 25 de 
Noviembre de 1940, contra:

Ramón de Diego Martínez, ve
cino, de Barcelona. 
de Alfaro y con domicilio en id.

Se hace saber lo siguiente:
I Deben prestar declaración 

cuantas personas tengan conoci
miento de la conducta política y 
social de los inculpados, antes o 
despues de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, así como in
dicar la existencia de biene.s a 
aquellos pertenecientçs, pudien- 
do prestarse tales declaraciones 
ante el propio Juez que instruya 
el expediente o ante el de Prime
ra Instancia o Municipal del do
micilio de declarante, los cuales 
remitirán a aquél las declaracio
nes, directamente, el mismo día 
que las reciban, y

11 Ni el fallecimiento, ni la 
ausencia, ni la incomparecencia 
del presunto responsable deten
drá la tramitación y fallo del ex
pediente.

Logroño, 31 de enero de 1940.
El Juez Instructor

Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Politicas de 

Burgos
ANUNCIO

Por el presente anuncio y ajo.s 
efectos prevenido.s por el artícu
lo 57 de la de Ley de Reponsabi- 
lidade.s Políticas de ó de h'ebrero 
lie 1939, se hace saber que por 
sentencias dictadas por este Tri
bunal en la.s fecha.s que a conti
nuación se indican y en los expe- 
diente.s que'también se relacio
nan del’año 1940, han sido ;ib- 
sueltos los inculpados que se 
anotan, que en virtud de tal falio 
han recobrado la libre disposi
ción de sus bienes:

Pedro Sáenz Rivas, vecino de 
'Ttidelilla (Logroño); Rollo 1731 
de 1940, Sentencia 135 2 de 1941.

b'élix Esptnosa .Martínez, veci- 
cino de Millar de .\rnedo (Logro
ño.); Rollo 1721 de 1940, .Senten
cia 1301 de 1941.

b'ran ci SCO G-arcía Moreno, ve- 
ciriv^ de El Millar de .\rncdo (Lo
groño); Rollo I72ó de 1940, .Sen
tencia L3()0 de 1941.

Severo Ortega Díaz, vecino de 
Tul illa (Logroño); Rollo 1575 de 
1940, Sentencia 136/ de 1941. 

Lino Orte Fernández, vecino 
de Corera (Logroño); Rollo 1530 
de 1940, Sentencia 1349 de 1941. 

, Juan Anoz Mena, vecino de 
Alfaro (Logroño); Rollo 842 de 
1940, Sentencia 1343 de 1941. 

Julio Sáenz Rivas, vecino de 
Tudelilla (Logroño); Rollo 1525 
de 1940, Sentencia 1343 de 1941.

Clemente López Lujo, vecino 
de TudelHla (Logroño); Rollo 
1572 de 194, Sentencia número 
1346 de 1941.

Diego Bretón Sáinz, vecino de 
Tudelilla (Logroño); Rollo 1653 
de 1940, Sentencia número 1334 
de 1941.

Ramón Lizana Corsini, vecino 
de Briones (Logroño); Rollo 631 
de 1940, Sentencia número 1201 
de 1940.

Y para conocimiento general 
se extiende el presente en Bur
gos a treinta y uno de enero de 
mil novecientos cuarenta y uno.

El Secretario
El • . ___

Administración de
Justicia

Cédula de Notiíieaeión
42

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez Civil Especial de Res- 
ponsabilidade.s Políticas de esta 
Región en providencia de esta fe
cha dictada en la tercería núme
ro 152 de 1940 instada por don 
Dionisio Gómez Rodríguez, veci
no de Foncea (Logroño) contra 
Míctor Are Barahona de la mis
ma vencindad, dimanante de la 
pieza de embargo ( n." 10H2 de 
1940 y cuyo actual paradero de 
este se ignora, por la presente y 
de conformidad con lo precep 
tuado en el artículo 4^* del 1 )ecre- 
to d^l .Ministerio de Justicia de 3 
de mayo de 1940, se hace saber 
a dicho inculpado demandado 
Míctor Arce Barahona o a sus 
herederos en su caso de que per
sonen en este procedimiento en 
el plazo de diez días hábiles con
tados desde el siguiente al de la 
publicación de esta cédula en el 
«Boletín (Jlicial del Estado>, ba
jo apercibimiento en otro caso 
d(‘ p; rarle el perjuicio a que hu
biere lugar.

V para qne tenga lugar la in- 
serción dt* la presente en el Bo
leti x Ofici.m. de la provincia de 
Logroño, x'pido el presente en 
Burgos, a 20 de enero de 1941.

I i l .Se c r e ta H o J u d i c i a 1
Requisitorias

Avizanda .\rniendariz, David, , 
de 29 años, natural de .Murcia, 
casado, relojero, domiciliado úl- |

timamente en Logroño, Mercal 
deres 16 y 18-1.” y cuyo actúa 
paradero se ignora, procesado 
por estafa en causa número 252 
de 1940, comparecerá ante este 
Juzgado de Instrucción de Logro
ño, dentro del término de diez 
días para constituirse en prisión 
provisional bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y de in
currir en Jas demás responsabili
dades que determina la Ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Por tanto ruego a todas las au- 
y encargo a los agentes de la po
licía judicial procedan a la.busca 
y captra de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto en este 
Juzgado a disposición del mismo 
o en la Cárcel del Partido.

Dado en Logroño, a 5 de fe
brero de 1941.

El Juez de Instrucción en 
funciones.

Bienvenida Carbonell Gimé
nez, de 50 años, hija de Diego y 
y ^Agustina, casada, natural de 
Tauste, dedicada a sus labores, 
gitana, procesada en sumario por 
estafa número 20 de 1940, com
parecerá en término de diez 
días, ante el Juzgado de Instruc
ción de Nájera, a fin de consti
tuirse en prisión decretada por 
auto de esta fecha, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, 
le pararán los perjuicios que ha
ya lugar, y cuya procesada, ha 
tenido su último domicilio en 
Logroño, Ruavieja 15 y se halla 
casada con ¡íugenio Giménez. 

Nájera seis de febrero de mil . 
novecientos cuarenta y uno.

El Juez de Instrucción en 
funciones.

Walter Milliam Schaible, hijo 
de Juan y de María, natural de 
Welva.s (SW. Africa), estado 
soltero, ingeniero, de 26 años de 
edad, religión C. A. R., estatura 
I‘()40 metros sus* señas persona
les son: pelo rubio, cejas pobla
das, bocíi pequeña, color sano, 
domiciliado últimamente |en Ai- 
faro, proce.sado por el delito de 
primera deserción|simple; com
parecerá en el término de treinta 
días ante el Sr. Juez* Militar nú
mero 4 de la Plaza de 1 .ogroño, 
D. Mictorino Mesaiiza López, 
í'enlente del Benemérito Cuerpo 

de Caballero.s Mutilado.s por la 
Patria, sito en el Regimiento 
.Mixto de .\rma.s núm. 86.

Comparecerá en este Juzgado 
en el plazo lijado, bajo apercibi
miento que de no hacerlo así se 
le considerará rebelde.

L^ogroño, a uno de lebrero de 
mil noveciento.s cuarenta y uno

El Teniente Juez Instructor.

IMP. PROVINCIAL
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Anuncio: Oficiaki
ANUNCIO

3271
Por el presente se anuncia la 

adjudicación en pública Subasta 
de la ejecución de las Obras de 
trazado y ampliación de un trozo 
del camino vecinal denominado 
“Las Despeñizas‘.‘.

El importe de las Obras que 
servirá de tipo para la Subasta 
es e de 4500 pesetas.

L'as cnodicionesde pago como 
las de ejecución de las Obras se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento.
^La Subasta se celebrará en la 
Casíi Consistorial de este Muni
cipio a las once horas de su ma
ñana del primer día hábil siguien
te al de haber transcurrido los 
20 hábiles, contados desde la fe
cha de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Las proposiciones se presenta
rán, previa la constitución del 
depósito provisional, en pliego 
cerrado, en el acto de la Subas- 
ta y con arreglo al siguiente mo
delo.

En el exterior del pliego: pro- 
posición para optar a la subasta 
para adjudicación de la ejecu
ción de las obras del camino ‘Las 
Despeñizas‘-
D. vecino

de proviste de cé
dula personal del ejercicio co
rriente, enterado del pliego de 
condiciones aprobado por el 
Ayuntamiento para la ejecución 
de las Obras de trazado y ampli
ación del camino vecinal “Las 
Despeñizas“ acepta todos y ca
da una de ellas, así como las que 
se refieren a la legislación vigen
te en la Materia, y se comprome
te al íi ejecución de las Obras de 
referente en la cantidad de

(en 
cifra y en letra).

Matute a 23 de diciembre de 
1940.

El Alcalde,

ANUNCIO
3020

Aceptado en principio por la 
Comisión • de Hacienda de este 
Ayuntamiento la trasferencia de 
crédito de unos a otros artículos 
y capítulos del presupuesto ordi
nario de 1940, queda expuesto al 
público en la Secretaría munici
pal el expediente, durante d pla
zo de 15 días, pudiéndose exami
nar por los que lo estimen opor
tuno y presentar las reclamacio
nes que crean justas con arreglo 
a derecho.

Sajazarra 27 de Noviembre de 
1.940.

El Alcalde,

EDI ero
3107 

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1941, queda expuesto’ al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 1") días, finido el-cual 
durante el plazo de 15 días, a con 
tar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán in
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña
lados en el art. ÍIOI del Estatuto 
municipal.

Hormilla 4 de diciembre 1940.
El Alcalde,

'EDICTO
3070

Formados los documentos que 
a continuació se relacionan y que 
han de repartir en el año 1941, 
quedan expuestos' al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento para su examen y recla
mación y por espacio suplemen
tario .

Presupuesto Municipal Ordina
rio.

Ordenanza sobre Inspección, 
vigilancia, y reconocimiento de 
cerdos.

Ordenanza sobre Repartimien
to General de Utilidades.

Ordenanza sobre sesión por el 
Estad© a favor del Ayuntamiento 
del 20 por 100 del importe de las 
cuotas del Tesoro de la contribu
ción territorial, por el concepto 
de urbana.

Ordenanza sobre sesión por el 
Estado a favor del Ayuntamiento 
del 20 por 100 del importe de las 
cuotas del Tesoro de la contribu
ción Industrial.

Ordenanza sobre imposición 
de 32 por 100 de recargo munici
pal sobre la contribución Indus- 
triál y de Comercio.

Zarzosa a 2 de Diciembre de 
1940.

El Alcalde,

EDICTO
2035 

Don Urbano Angulo Sampredro, 
Alcalde--Presidente del Ayunta
miento de la villa de Lardero.

Hago sader: Que el Ayunta
miento de mi presidencia en se
sión celebrada el día 15 de los 
corrientes, ha procedido a tenor 
de lo dispuesto ^n el art. 489 del 
Estatuto Municipal a la designa
ción de Azocales natos de la.s Co
misiones de evaluaciones del Re
partimiento general de Utilidades 
pa*ra el año 1941, resultando co- 
rresponíter a los señores siguien
tes:

Parte Real
D. Bernabé Sampedro contri 

buyente por rustica (vecino).
D. Patrocinio Amelivia. id. por 

id. (foraste:o!.
D. Albaro Pascual id. por ur

bana.
D. Felipe Echrri id. por indus

trial.
Parte personal

D. Secundino Pastor contribu
yente por rustica

D. Anastasio Bastida, id. por 
id. urbana.

‘ D.Serapio Alonso, id. por in
dustrial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, advirtién
dose que durante el plazo de sie
te días hábiles se admitirán por 
por el Ayúntamiemo, las recla
maciones que contra aquellas de
signaciones se presenten, confor
me detemina el art.489 demen
cionado texto legal.

Lardero 16 de Noviembre de 
194U.

EDícro
l'ormada y aprobada que ha si

do por el Ayuntamiento, la orde
nanzas, para la percección de la 
exacción municipal por aprove
chamiento de pasto, que ha de re
gir desde el día U de enero de 
1941 por tiempo indifinido, en 
tanto no se acuerde lo contrario 
por la Corporación, se expone al 

¡ público por quince días, durante 
! el cuál podra s'er examinada por 
¡ los interesados y presentar las re- 
¡ clamaciones que se considere 
' convenientes, todo ello en cum

plimiento de lo determinado en el 
artículo 322 de Estatuto Munici
pal-

Lardero 19 noviembre de 1940.
El Alcalde

EDICTO
34

D. Urbano Gutiérrez Hernán
dez Alcalde Presidente de. este 
Ayuntamiento.

Hago saber: Que habiéndose 
formado por este xAyuntamiento 
el repartimiento de contribución 
de las Matrículas de este térmi
no municipal para el próximo 
año de 1941, queda expuesto al 
púqlico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
8 días, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarlo y 
aducir cuantas reclamaciones 
crean pertinentes.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento.

Almarza de Cameros a 22 de 
Enero de 1941.

ELI Alcalde,

EDICTO
37

El /Alcalde de esta Villa Hace 
saber: Que el día 10 de Febrero 
próximo, tedrán lugar en la Casa 
Consistorial de esta Válla, las su
bastas siguientes:

A las 11 de la mañana. La de 
100 hallas del monte de San Lo
renzo, Castillo y (larganto, y si
tio.llamado cUmbría la Fuente», 
bajo el tipo de Siete mil trescien
tas noventa y una peseta y cua
renta y tres céntimos.

A las once y media de la maña
na. La de Ibíí hayas en el mismo 
monte y sitio llamado «Barranco 
de Lupreñas» bajo el tipo de ocho 
mil nuevecientas cincuenta y 
cuatro pesetas y cuarenta y st is 
céntimos,

Dichas subastas han de ser a 
pliego cerrado y sellado, y con 
arreglo a los pliegos de condicio
nes que obran en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

San Millán de la Cogolla a 22 
de Enero de 1941.

El Alcalde,

EDicro
■Formados los documentos co- 

bratorios que a continuación se 
relacionan correspondientes a es
te Municipio, para el año actual; 
quedan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento para su examen y recla
maciones durantes lo.s plazoo que 
igualmente se indican:

El Apéndice al Padrón de Edi
ficios y Solares por 8 días.

Repartimiento de la contribu
ción territorial sobre la riqueza 
rústica y pecuaria por 8 días.

La Xlatrít.ula de Industrial por 
10 días.

Canales de la Sierra, 21 de 
enero de 1941.

líl Alcalde,

ANUNCIO
2978

Aprobado por la Comisión 
Gestora Municipal, el expedien
te de 'l'ransferencia de Crédito 
de unos a otros caj^tulos del 
Presupuesto Ordinario del año 
en curso, queda expuesto al pú
blico por término ,de 15 días ti 
fin de que puedan presentarse 
las reclamaciones que.crean per
tinentes.

Igualmente se hace saber que 
aprobado por dicha Comisión el

Presupuesto Municipal Ordina
rio el año de 1941, queda expues- 

i to durante igual plazo en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
para que a terminación de aquél 
y durante oti'o plazo de 15 días, 
puedan interponarse reclamacio
nes que al efecto consideren 
oportunas ante la Delegación de 

j Hacienda de esta provincia, de
terminadas, en el art. 301 del Es
tatuto Municipal de 8 de marzo 
de 1924.

Grávalos 25 de Noviembre de 
1940.

El Alcalde,
ANUNCIO

! 3012
! El Ayuntamiento Pleno de es

ta Ahíla ha aprobado las Orde
nanzas Municipales de Pesas y 
Medidas, Puestos Públicos Con
sumo de Carnes, Mataderos, Re- 

i partimiento General de Utilida
des y Prestación Personal, que
dando expuestas al público por 
15 dús en la Secretaría durante 
los cuales pueden presentarse las 
reclamaciones oportunas. Tam- 
bien ha aprobado el Presupuesto 
generol ordinario de Ingresos y 
(jastos para 1941 que igualmen
te queda expuesto al público por 
15 días.

Nestares 26 de noviembre de 
1940.

El Alcalde, 
EDICTO 
■. , - 1D. Claudio Salazar Hernan i. 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Foncea.

I Hago saber: Que en virtud de 
I lo ordenado en el vigente Estatu- 
I to Municipal el Ayuntamiento de 
I mi presidencia en sesión celebra- 
I da al efecto acordó la designa- 
) ción ('e los Vocales Natos de las 

Comisione.s de evaluaciones de 
la Parte Real y Personal paro la 
confeción del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el 1.9-11 
a los Señores siguientes:

Parte Real
D. Isidoro Zárate Martínez por 

riqueza Rústica.
D. Galación Gonzále« Urria 

del Val idem por Urbana.
D^ Micaela Ruiz ;^de Loizago 

por Rústica, fooastero.
D. Manuel López Pereira por 

industrial.
.Parte Personal

D. Florentino Ariair Cantón 
por Rústica.

D. Gregorio Hernáez Comi
sión por Urbana.

1). Gregorio Catedeano Fer
nandez por industrial.

F'oncea a 30 de Diciembre de 
1940.

El Alcalde.
EDicro

Form idos Iqs documentos co- 
bratorios para el presente año de 
1941 que a continuación se ex
presan, quedan de manifiesto al 
público en esta Secretaría de mi 
cargo por el tiempo que en los 
mismos se indican a los efectos 
de que puedan ser examinados 
por los contribuyentes y presen
tar las reclamaciones que se es
timen oportunas.

Reparto de Contriqución Rús
ticas Pecuaria por 8 días.

.Apéndice al Padrón de Edifi
cios y Solares y Lista Cobrato- 
ria por 8 días

Matrícula Industrial por diez 
días.

Dado en Santa Colama a 21 de 
Enero de 1941.

El Alcalde,
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